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ME MO R I A  DE S O R  I ? T  I V A

Correspondiente a la  so lic itu d  de re g istro  de una patente de invención 

que, por veinte años, se reiv indica para España y sus Colonias, a f a ­

vor de Don Ildefonso B0R0BI0 RODRIGUEZ y de Don Guillermo RUBIO CER­

TERO, ambos de nacionalidad española , residen tes en Zaragoza, c a lle  

de Fuente del R ila r , número 43, - - -  - - -  - -  - - - -  - - -  - -  -

p o r

" NUEVA MAQUINA MEZCLADORA DESE'JTBGRADORA DE POLVOS "

Se reiv indica la  protección ju ríd ica  p rev ista  en e l vigente 

Estatuto sobre Propiedad Industrial, para una nueva máquina mezclado­

ra desintegradora de polvos, cuyo perfeccionamiento con relación  a 

cuanto en la  materia se ha puesto en ejecución hasta e l  momento pre- 

5 sente le  hacen acreedor a l  p r iv ile g io  de explotación exclu siva, por

veinte años, que reconoce y preceptúa e l mencionado cuerpo le g a l .

En la  hoja de planos que se qcompaña, se representa un p o si­

ble caso de realización  en la  práctica que se c ita  únicamente a t í tu ­

lo  de ejemplo y, por consiguiente,sin  carácter lim itativo  alguno, a l 

10 solo objeto de ac larar en lo  posib le la  redacción de e sta  memoria

d escrip tiv a .

Haciendo referencia a la  numeración convencional dada en e l



plano a l a s  p iezas y p arte s componenetes integradoras del conjunto 

a continuación se d e ta lla  la  construcción y c a r a c te r ís t ic a s  de la 

presente invención.

Consta esencialmente de una cuba de traba jo  (1) qquipada de 

su correspondiente tapa (2 ) en cuya parte superior queda p rev isto  

un o r i f ic io  (5 ) , en e l  cu a l, va dispuesta una te la  m etálica que 

permite la  evacuación de lo s  gases que se forman.

En e l in te r io r  de l a  cuba va montada una pala  desin tegra- 

dora (4) sobre un e je  cen tral v e r t ic a l  (5) que g ira  sobre rodamien 

to s  de r o d i l lo s ,  yendo su punto de g iro  protegido debidamente con­

tra  e l  polvo con una caperuza (6 ) .

E l motor (7) acoplado en la  bancada de la  máquina (8 ) tran s 

mite movimiento por medio de la  polea motriz (9) montada f i j a  en 

ó l e je  del motor, y de l a s  correas trap ezo id ales (1 0 ), a o tra  po­

lea  conducida (1 1 ) montada sobre rodamientos^ en e l  árbol p rin c ip a l 

(5) de la  máquina, girando e sta  polea sobre á s te  s in  a r r a s t r a r lo .

Debajo de la  polea (11) queda prev isto  un embrague de f r i c ­

ción (1 2 ) montado f i j o  a l  e je  p r in c ip a l. E ste  embrague e s  a r ra s­

trado por l a  polea conducida a l  g ira r  á sta  a gran velocidad. Su 

misión co n siste  en proteger e l  motar; ya que, a l  producirse e l  a- 

rranque y l a s  sobrecargas que se originan durante e l  traba jo  de 

mezclado se crean sobreesfuerzos; y a l  perder velocidad e l  conjun­

to patina e l  embrague y permite de nuevo la  propulsión normal del 

motor.

E l  conjunto integrado por l a  cuba, motar, árbol p rin c ip a l 

y transm isión, g ira  sobre un e je  (13) acoplado sobre dos soportes 

f i j o s  a l  bastidor (14); y sobre dicho e je  (13) va montada una rue­

da corona (15) que, a l  se r  accionada per e l  volante (16) y e l  s in ­

f ín  (17) hace g ir a r  a l  e je  (13) arrastrando consigo a l  soporte (8 ) 

y a la  cuba (1 ) haciándoles bascu lar para f a c i l i t a r  la  descarga 

de la  misma.

Finalmente e l  volante (18) s irv e  para f i ja c ió n  de la  cuba
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en su posición  su perior. ^

Alrededor de le  cuba va p rev ista  por último una cámara de 

re fr igerac ió n  (19) que recubre l a  to ta lid ad  de l a  su p erfic ie  ex­

terna del fondo y paredes in te ra le s  de dicha cuba de tra b a jo .

D escrito y representado e l objeto in d u str ia l  de e sta  memo­

r i a ,  se declara de propia invención y como no practicado ni d ivu l­

gado en España, hadándose la  expresa salvedad de que e l daso de 

rea lizac ió n  en l a  p rác tica  que queda expuesto podrá ser objeto de 

a lterac ió n  en d e ta l le s  acc iden tales de forma, tamaño y dimensio­

nes, sin  que por e l lo  se modifique o desvirtúe l a  esen cialidad  qae 

caracteriza  y d istin gue a e sta  invención.

N O T A

EN RESUMEN: La presente pa.tente de invención que, por vein­

te  años se s o l ic i t a  para España y sus Colonias, ha de recaer sobre 

l a s  s igu ien tes re iv in d icacion es:

1&.- NUEVA MAQUINA MEZCLADORA DESINTSGRADGRA DE POLVOS, que se ca­

ra c te r iz a  por e s ta r  integrada por una cuba de trab a jo  dotada de 

una tapa que c ie rra  su parte superior quedando p rev isto  en e sta  

últim a un o r i f ic io  con te la  m etálica de sa lid a  de g a se s .

2a .-  NUEVA MAQUINA MEZCLADORA DESRÍTEGRADORA DE POLVOS, según la  

reiv in dicación  an te rio r , que se carac te r iza  porque dentro de la  

cuba re iv in d icad a, va montada una p*Aa desintegradora sobre un 

e je  v e r t ic a l  cen tra l que g ira  sobre rodamientos de ro d illo s  p rote­

gidos contra e l  polvo mediante una caperuza.

g a .-  NUEVA MAQURIA MEZCLADORA DESRÍTEGRADORA DE POLVOS, según l a s  

re iv in d icacion es an ter io re s, que se carac te r iza  parque e l  motor 

de accionamiento va montado en l a  bancada de la  máquina transm itián- 

do su movimiento por una polea m otriz, f i j a  a l  e je  d e l motor y co­

rre a s  trap ezo id a le s a una segunda polea conducida, montada sobre 

rodamientos en e l  árbol p rin c ip a l de l a  máquina, girando e sta  po­

le a  sobre este  último s in  a r r a s t r a r lo ; quedando prev isto  debajo de 

la  polea acabada de c i t a r  un embrague de fr ic c ió n  montado f i j o  en



e je  p rin c ip a l

NUEVA HicpE'IA MEZCLADORA. DESINTEGRADORA DE POLVOS, según l a s  

reiv in d icacion es an te r io re s, que se  carac te r iza  porque e l  conjunto 

integrado por la  cuba, motor, árbol p rin c ip a l y transm isión g ira  

sobre un e je  acoplado sobre dos soportes f i j o s  a l  b a stid o r; que­

dando p re v ista s  sobre dicho e je  una rueda corona accionada por un 

volante y un s in fin  para r e a l iz a r  la  descarga de la  cuba, y f i j a r  

esta  últim a en posición  de tra b a jo .

5a . -  NUEVA MAQUINA i.EZCLADORA DE SBITEGRADURA DE POLVOS, según l a s  

re iv in d icacion es an te r io re s, que se carac teriza  finalmente porque 

alrededor de l a  cuba queda p re v ista  además una cámara de r e fr ig e ­

ración  que recubre toda l a  su p erfic ie  externa del fondo y paredes 

la te r a le s  de dicha cuba de tra b a jo .

6a .-  Por último se re iv in d ica  como objeto a l  que ha de recaer la  

protección de la  presente invención que, por veinte años, se s o l i ­

c ita  para España y sus C olonias, —  - - --------- --  —  - ------

p o r

"NUEVA l.AQUINA MEZCLADORA DE3INTEGRAD03A DE POLVOS"

Todo conforme queda expresado en e sta  patente de invención 

que consta de cuatro f o l io s  e sc r ito s  a máquina por una so la  cara 

y una hoja de d ibu jos que se  acompaña.

Madrid, 27 de Octubre 1.959
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